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Valledupar, diecisiete (17) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Siendo la oportunidad procesal para decidir sobre la viabilidad de la alzada, 

revisada la documentación digitalizada, remitida por el juzgado de origen a 

través de correo electrónico, se advierte que no se adjuntó la totalidad de la 

actuación surtida dentro del proceso de referencia, echándose de menos la 

grabación de las audiencias celebradas durante el trámite de primera 

instancia, es decir, la audiencia inicial celebrada el 26 de agosto de 2020 y 

la audiencia de Instrucción y Juzgamiento iniciada el 30 de octubre de 2020 

y culminada el 13 de abril de 2021.  

Teniendo en cuenta que esas diligencias resultan imprescindibles para 

resolver el recurso puesto en conocimiento de esta Colegiatura, por 

Secretaría, requiérase al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Aguachica, 

a fin de que remita en forma digital la actuación antes referida y se cerciore 

de que los demás documentos aportados constituyan la totalidad del legajo. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

Magistrado Sustanciador 


